
H. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GÁLVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA 241/1951

LA COMISION ADMINISTRADORA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE,
EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ART.1º)-DECLÁRESE “ECONOMÍAS DE INVERSIÓN”, la suma de DOS
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS NACIONALES CON
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS, proveniente de la realización
del ejercicio financiero por el año 1951 del Título A- COMISIÓN
ADMINSTRADORA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, según
presupuesto General de Gastos de la Municipalidad de Gálvez.-

ART.2º)-Cúmplase, comuníquese, dése al R.O y archívese.-.---------------

SALA DE SESIONES, 21 DE DICIEMBRE DE 1951.-


